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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 11344/INFOEM/IP/RR/2022, 11345/INFOEM/IP/RR/2022, 11346/INFOEM/IP/RR/2022  y 11348/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por XXXXX XXXXXX XX  y quien en lo sucesivo será identificado como el Recurrente en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Calimaya, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el  Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00222/CALIMAYA/IP/2022 11344/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA ME INFORME DE TODAS LAS PROPUESTAS INGRESADAS ANTE EL CABILDO CUANTAS HA VOTADO A FAVOR, EN CONTRA U ABSTENCION, MOTIVANDO EL PORQUE DE CADA UNA DE SUS DESCICIONES, DEL PRIMERO DE ENERO AL 16 DE MAYO DE 2022.” (sic)

	00218/CALIMAYA/IP/2022 11345/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITOQUE LA CUARTA REGIDORA ME PROPORCIONE LAS PROPUESTAS QUE HA SOMETIDO ANTE EL CABILDO, DEL PRIMERO DE ENERO AL 16 DE MAYO DE 2022, EN LO QUE REFIERE AL DESARROLLO DEL CAMPO Y SUS RSPECTIVAS ACTAS DONDE FUE SOMETIDO TAL PUNTO.” (Sic).” 

	00217/CALIMAYA/IP/2022 11346/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITOQUE LA CUARTA REGIDORA ME PROPORCIONE LAS PROPUESTAS QUE HA SOMETIDO ANTE EL CABILDO, DEL PRIMERO DE ENERO AL 16 DE MAYO DE 2022, EN LO QUE REFIERE AL APOYO A LA MUJER Y SUS RSPECTIVAS ACTAS DONDE FUE SOMETIDO TAL PUNTO.” (Sic).” 

	00216/DIFMETEPEC/IP/2022 11348/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITOQUE LA CUARTA REGIDORA ME PROPORCIONE LAS PROPUESTAS QUE HA SOMETIDO ANTE EL CABILDO, DEL PRIMERO DE ENERO AL 16 DE MAYO DE 2022, EN LO QUE REFIERE A LA MEJORA DE SERVICIOS PUBLICOS.” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el seis de junio de dos mil veintidós, el  SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00222/CALIMAYA/IP/2022 11344/INFOEM/IP/RR/2022
	“…le informo que en los diversos acuerdos que se han sometido en Sesión de Cabildo, la Cuarta Regidora se ha abstenido en cuatro puntos de acuerdo, en cincuenta y dos ocasiones ha votado a favor y en diez puntos de acuerdo ha votado en contra.” (SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO) “Se anexa documentación” (CUARTA REGIDORA)” (Sic)

	00218/CALIMAYA/IP/2022 11345/INFOEM/IP/RR/2022
	En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de las unidades administrativas adscritas a esta Dirección de Administración, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Unidad administrativa consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, por lo que solicito a Usted tenga a bien informar a quien corresponda tal determinación, a razón de lo anterior se señala el día 12 del presente mes y año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por el C. Cristian Pacheco Pineda, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este.

	00217/CALIMAYA/IP/2022 11346/INFOEM/IP/RR/2022
	La Secretaría del Ayuntamiento señaló que: “Al respecto le informo que no hay propuesta alguna realizada por la Cuarta Regidora, relacionadas con apoyo a la mujer.”

	00216/CALIMAYA/IP/2022 11348/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se anexa documentación”(CUARTA REGIDORA) SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS Y LAS PRERROGATIVAS QUE ESTÁN SEÑALADAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED.” (Sic)



Pronunciamiento al que adjuntó el archivo electrónico 217-222-2022.pdf que es del contenido siguiente: 
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3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fecha catorce de junio de dos mil veintidós, la Recurrente interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	11344/INFOEM/IP/RR/2022
	“RESPUESTA A SOLICITUD 00222/CALIMAYA/IP/2022." (Sic)
	LA RESPUESTA FORMULADA A LA SOLICITUD DE INFORMACION NO ES LA SOLICITADA YA QUE SE LE REQUIRIO A LA CUARTA REGIDORA INFORMARA LAS PROPUESTAS INGRESADAS AL CABILDO, CUANTAS SE VOTARON A FAVOR, CUANTAS ABSTENCIONES Y QUE MOTIVARA CADA UNA DE SUS DESCICIONES Y LO UNICO QUE RESPONDE LA REGIDORA ES QUE OBSERVE LAS SESIONES DE CABILDO, PORQUE REFIERE QUE NOCUENTA CON LA INFORMACION, LO CUAL RESULTA INCONNGRUENTE PORQUE DEBERIA CONTAR CON SUS SOLICITUDES POR ESCRITO EN DONDE SOLICITA INGRESAR PROPUESTA PARA ANALISIS EN CADA UNA DE LAS ORDENES DEL DIA DE LAS SESIONES

	11345/INFOEM/IP/RR/2022
	“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00218/CALIMAYA/IP/2022” (Sic)
	“SE LE SOLICITO A LA REGIDORA INFORMARA LAS PROPUESTAS QUE INGRESO AL CABILDO EN LO QUE REFIERE AL DESARROLLO DEL CAMPO, CONTESTANDO QUE JUNTO CON SUS COMPAÑEROS DE CABILDO APROBO APOYO AL CAMPO CONSISTENTE EN ABONO, SIN EMBARGO NO ADJUNTA EL ESCRITO DONDE ESTA REGIDORA HAYA SOMETIDO SU PUNTO DE ACUERDO ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE FUERA SOMETIDA A VOTACION, YO NO LE PREGUNTE CUANTOS APOYOS APROBO EN CONJUNTO MAS BIEN QUE ES LO QUE SU REGIDURIA PROPUSO EN ESTE RUBRO” (Sic)

	11346/INFOEM/IP/RR/2022
	“RESPUESTA A SOLICITUD 00217/CALIMAYA/IP/2022” (Sic)
	“SE LE SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA PROPORCIONARA LAS PROPUESTAS QUE HA SOMETIDO AL CABILDO EN LO QUE REFIERE AL APOYO A LA MUJER, LA RESPUESTA QUE DA HABLA DE FORMA GENERICA COMO SI FUERA LA PRESIDENTA MUNICIPAL HACIENDO REFRENCIA A TODO EL MUNICIPIO Y MANIFESTANDO QUE NO SE CUENTA CON ALERTA DE GENERO NI VIOLENCIA DE ACUERDO A LAS ESTADISTICAS DEL GOBIERNO ESTATAL Y NO HAY ATENCION DE VICTIMAS, VALIENDOSE ADEMAS EN INMISCUIR A OTRA AREA DEL MUNICIPIO, CUANDO CLRAMENTE SE LE SOLICITO PROPORCIONARA SUS PROPUESTAS EN ESTE RUBRO.” (Sic)

	11348/INFOEM/IP/RR/2022
	“RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION 00216/CALIMAYA/IP/2022” (Sic)
	“SOLICITE A LA CUARTA REGIDORA ME PROPORCIONARA POR MES LA PROPUESTA QUE HA SOMETIDO A CABILDO DEL PRIMERO DE ENERO AL 16 DE MAYO DE 2022 EN LO QUE REFIERE A LOS SERVICIOS PUBLICOS, CONTESTANDO QUE SOMETIO EN LA SEXTA SESION ORDINARIA MANIFESTO UNA INCONFORMIDAD MAS NO UNA PROPUESTA RELATIVA A LA TESORERIA MUNICIPAL, PRETENDIENDO ATENDER MI SOLICTUD CON CUESTIONES RECAUDATORIAS QUE NO TIENEN NADA QUE VER CON LO QUE SE LE SOLICITO, PUES ES EVIDENTE QUE LA CUARTA REGIDORA NO SABE QUE RUBROS ABARCA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO EN TERMINOS DEL ARTICULO 125 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO” (Sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados en el siguiente orden, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
	Recurso de Revisión 
	Comisionada (o) 

	11344/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	11345/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis

	11346/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	11348/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala


5. Admisión. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación que fue notificada a las partes vía SAIMEX. 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificados para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
Por su parte la RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y no ofreció ningún medio de prueba, tal como se observa en las imágenes que a continuación se insertan. 
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8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El quince de agosto y treinta de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar el plazo para emitir la presente resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. El dos de agosto del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuestas a las solicitudes de información el seis de junio de dos mil veintidós; mientras que los recursos de revisión se interpusieron el catorce de junio del mismo año, esto es al  sexto día hábil posterior al que se notificaron las respuestas respectivamente; por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Es de suma importancia mencionar que, si bien la Recurrente no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado: 
…”
TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Previo al estudio del presente asunto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, para identificar cada uno de los requerimientos; así como, la información que el Sujeto Obligado entregó en respuesta a la solicitud, mismo que se inserta a continuación.
I. Del primero de enero al dieciséis de mayo de dos mil veintidós, de la cuarta regidora requirió lo siguiente. 
	Información requerida.
	Respuesta
	Colma

	1. De todas las propuestas ingresadas ante el cabildo cuantas ha votado a favor, en contra u abstención, motivando el porqué de cada una de sus decisiones. 
	La Secretaría del Ayuntamiento informó que: “…en los diversos acuerdos que se han sometido en Sesión de Cabildo, la Cuarta Regidora se ha abstenido en cuatro puntos de acuerdo, en cincuenta y dos ocasiones ha votado a favor y en diez puntos de acuerdo ha votado en contra.
Por su parte la Cuarta Regidora informó al particular que: “PARA CONTESTAR A ESTE PUNTO TE PEDIRIA DE FAVOR DE UNA MANERA MUY RESPETUOSA Y AMABLE INGRESES A LA PAGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO Y OBSERVES LAS SESIONES DE CABILDO, YA QUE DE MOMENTO NO CUENTO CON ESA INFORMACIÓN DE MANERA RESUMINDA”
	Si 

	2. Propuestas que ha sometido ante el cabildo en lo que se refiere al desarrollo del campo y sus respectivas actas donde fue sometido tal punto
	El Secretario del Ayuntamiento respondió que no hay propuesta alguna realizada por la Cuarta Regidora. 
La Cuarta Regidora manifestó: “REFERENTE A ESTE PUNTO TE INFORMO QUE JUNTO CON MIL COMPAÑEROS DE CABILDO APOYAMOS UN APOYO AL CAMPO CONSISTENTE EN ABODO, MISMO QUE PUEDES CONSTATAR EN LA 11VA SESIÓN DE CABILDO DISPONIBLE EN LA PAGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO EN LA SECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCILA, SESIONES DE CABILDO”

	SI

	3. Propuestas que ha sometido ante el cabildo en lo que refiere al apoyo a la mujer y sus respectivas actas donde fue sometido tal punto
	El Secretario del Ayuntamiento manifestó: “Al respecto le informo que no hay propuesta alguna realizada por la Cuarta Regidora, relacionadas con apoyo a la mujer” 
La Cuarta Regidora señaló: “ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL MUNICIPIO NO CUENTA CON ALERTA DE GENERO NI VIOLENCIA DE ACUERDO A LAS ESTADÍSTICAS DEL GOBIERNO ESTATAL, Y NO HAY ATENCIÓN DE VÍCTIMAS LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN SU PROGRAMA ANUAL Y PRESUPUESTO AUTORIZADO HA REALIZADO DIFERENTES EVENTOS PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER” 
	SI

	4. Propuestas que ha sometido ante el cabildo en lo que refiere a la mejora de servicios públicos. 
	La Cuarta Regidora manifestó: “Estimado Solicitante en Relación a tu solicitud de información, te comento que en la sexta sesión ordinaria de cabildo tu servidora manifestó su inconformidad y se elaboró un escrito de denuncia por la ineficiencia en el servicio público que presta la Tesorería Municipal….”
	NO 



Una vez analizados los planteamientos formulados por el entonces solicitante; así como las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado se tiene que por cuanto hace a la solicitud en el recurso de revisión 11344/INFOEM/IP/RR/2022 consistente en:  “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA ME INFORME DE TODAS LAS PROPUESTAS INGRESADAS ANTE EL CABILDO CUANTAS HA VOTADO A FAVOR, EN CONTRA U ABSTENCION, MOTIVANDO EL PORQUE DE CADA UNA DE SUS DESCICIONES, DEL PRIMERO DE ENERO AL 16 DE MAYO DE 2022”, es de señalar que si bien es cierto que la Cuarta Regidora manifestó que la información solicitada puede consultarla en las propias sesiones de cabildo, también lo es que, Secretario del Ayuntamiento informó que la Cuarta Regidora se ha abstenido en cuatro puntos de acuerdo, ha votado a favor en cincuenta y dos ocasiones y en diez puntos a votado en contra. 
En este sentido, es oportuno mencionar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los Sujetos Obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados, por lo que el Pleno de este Instituto tiene por atendido el requerimiento relativo al número de los votos emitidos por la Cuarta Regidora en todas las propuestas presentadas ante el Cabildo. 

Ahora bien, cabe referir que en relación al motivo de porqué de cada una de sus decisiones, manifestación que no constituye un derecho de acceso a la información público, sino más bien un derecho de petición.

Lo anterior, debido a que se trata de cuestionamientos vertidos por el entonces solicitante que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:3]“ (Sic) [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:4]” (Sic)  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:5]“(SIC)  [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Así las cosas, debe señalarse que en su solicitud presentada en el SAIMEX el hoy recurrente solicita una razón o bien razonamiento por parte del Sujeto Obligado mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:7] que dice: [7:  Ubicable en las siguientes direcciones: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 


Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.

Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.

Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Ahora bien en relación a los requerimientos formulados en los numerales 2 y 3 se pronunció el Servidor Público Habilitado de la  Secretaría del Ayuntamiento, quien manifestó que no hay propuestas formuladas por la Cuarta Regidora, en temas referentes a desarrollo del campo y apoyo a la mujer. 
En este contexto, es de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Es así que, la Unidad de Transparencia es la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información.
En este tenor, cabe señalar que corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones, tal como se advierte de las citas a la Ley Orgánica Municipal y al Bando Municipal vigente en el Ayuntamiento de Calimaya, que se citan a continuación. 
Ley Orgánica Municipal:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
…
Bando Municipal 2022 Ayuntamiento de Calimaya:
Artículo 71.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario (a), el cual, sin ser integrante del mismo, será nombrado conforme al artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal. Son atribuciones del Secretario (a) del Ayuntamiento las contempladas en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal. Para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades administrativas la Secretaria del Ayuntamiento, tendrá a su cargo: 
I. Registro Civil; 
II. Archivo General; III. Correos; y IV. Cronista Municipal.

Asimismo, cabe señalar que del pronunciamiento de la Cuarta Regidora se advierte que de manera particular no ha realizado propuestas para aprobar en Sesiones de Cabildo relacionadas con el desarrollo del campo y apoyo a la mujer. 
Por consiguiente toda vez que se pronunciaron las actas competentes para generar, administrar o poseer la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, máxime que al momento que ponen a disposición ésta,  la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto determina que los puntos 2 y 3 descritos en el cuadro de análisis que antecede y relacionados con las propuestas realizadas por la Cuarta Regidora sobre temas relativos al desarrollo del campo y apoyo a la mujer se tienen por atendidos. 
En razón de que la información solicitada por la Recurrente no se localiza en los archivos del Sujeto Obligado, no existe la fuente obligacional ni material que determine su entrega, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por la Recurrente y lo procedente es CONFIRMAR, las respuestas emitida por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00222/CALIMAYA/IP/2022, 00218/CALIMAYA/IP/2022 y 00217/CALIMAYA/IP/2022. 
Finalmente por cuanto hace al recurso de revisión número 11348/INFOEM/IP/RR/2022 en el que el entonces solicitante requirió al Sujeto Obligado las propuestas que la Cuarta Regidora ha sometido al cabildo en temas relacionados con la mejora de servicios públicos, la Cuarta Regidora manifestó que: en la sexta sesión ordinaria de cabildo tu servidora manifestó su inconformidad y se elaboró un escrito de denuncia por la ineficiencia en el servicio público que presta la Tesorería Municipal; pronunciamiento que produjo  la inconformidad del particular quien manifestó SOLICITE A LA CUARTA REGIDORA ME PROPORCIONARA POR MES LA PROPUESTA QUE HA SOMETIDO A CABILDO DEL PRIMERO DE ENERO AL 16 DE MAYO DE 2022 EN LO QUE REFIERE A LOS SERVICIOS PUBLICOS, CONTESTANDO QUE SOMETIO EN LA SEXTA SESION ORDINARIA MANIFESTO UNA INCONFORMIDAD MAS NO UNA PROPUESTA RELATIVA A LA TESORERIA MUNICIPAL, PRETENDIENDO ATENDER MI SOLICTUD CON CUESTIONES RECAUDATORIAS QUE NO TIENEN NADA QUE VER CON LO QUE SE LE SOLICITO, PUES ES EVIDENTE QUE LA CUARTA REGIDORA NO SABE QUE RUBROS ABARCA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO EN TERMINOS DEL ARTICULO 125 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
En este contexto, cabe señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 30 dispone: 
“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
Asimismo cabe señalar que los artículos 33 y 34 Bis del Bando Municipal de Calimaya 2022 establece: 


“Artículo 33.- Las comisiones serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas, tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así mismo serán responsables de vigilar e informar al propio Gobierno Municipal sobre los asuntos a su cargo y el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que al respecto se dicten en Cabildo
Artículo 34 Bis. - Los Regidores que integran el Ayuntamiento tendrán conferidas las comisiones que el Presidente Municipal les designe durante la Administración Pública Municipal 2022-2024
Preceptos normativos de los cuales se desprende que es atribución de los integrantes del Ayuntamiento presentar propuestas para los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal. 
Es de señalar que por cuanto hace a los servicios públicos el artículo 128 del ordenamiento legal previamente citado, establece. 
Artículo 128.- La Dirección de Servicios Públicos es la dependencia de la Administración Pública Municipal encargada de la prestación de los servicios públicos municipales siguientes: 
I. Seguridad pública y tránsito; 
II. Protección civil y bomberos; 
III. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
IV. Alumbrado público; 
V. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
VI. Mercados; 
VII. Panteones; 
VIII. Rastros; 
IX. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, así como su equipamiento;
X. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social;
XI. Fomentar los servicios educativos, de salud y deporte; 
XII. Asistencia social, en el ámbito de su competencia y atención para el desarrollo integral de la mujer para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 
XIII. Fomento al empleo; y 
XIV. Todos aquellos que determine el Ayuntamiento y que no correspondan a la competencia exclusiva federal o estatal
En este tenor, toda vez que la Cuarta Regidora está facultada para presentar propuestas ante el cabildo, el  Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega de los documentos donde consten las propuestas presentadas por la Cuarta Regidora relacionadas con la  mejora de servicios públicos, del primero de enero al dieciséis de mayo de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública, en términos del considerando siguiente.
No obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información por no haberse generado, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

QUINTO. Versión Pública. Cómo fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en los recursos de revisión 011344/INFOEM/IP/RR/2022 011345/INFOEM/IP/RR/2022 y 011346/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00222/CALIMAYA/IP/2022, 00218/CALIMAYA/IP/2022 y 00217/CALIMAYA/IP/2022. 
SEGUNDO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 11348/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
TERCERO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00216/CALIMAYA/IP/2022 por lo que se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 
· Documentos donde consten propuestas presentadas por la Cuarta Regidora al Cabildo relacionadas con la  mejora de servicios públicos, del primero de enero al dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]De ser el caso que, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información que se ordena por no haberse generado, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEXTO.  Notifíquese a la RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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.85 QUNTO: En 1n solcot de iomacitn namero 00221/CALIMA LA
G sugolicito me INFORME  la cuarta regidora A CUANTAS SESIONES DE-
B T 1 R a7 S Gk 5

'HA AUSENTADO"

ESTIMADO SOLICITANTE, PERMITEME INFORMARTE QUE HE ASISTIDO A
TODAS LAS SESIONES DE CABILDO.

SEXTO: En la solictud de informacién nimero 00222/CALIMAYAIIP/2022
“solicito que la cuarta regidora me INFORME DE TODAS LAS PROPUESTAS

N AVOR, EN CONTRA
ABSTENCION, MOTIVANDO EL POR QUE DE CADA UNA DE SUS
DESISIONES.

PARA CONTESTAR A ESTE PUNTO TE PEDIRIA DE FAVOR DE UNA MANERA
MUY RESPETUOSA Y AMABLE INGRESES A LA PAGINA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO Y OBSERVES LAS SESIOENES DE CABILDO, YA QUE DE
MOMENTO NO CUENTO CON ESA INFORMACION DE MANERA RESUMIDA

Permitiéndome dar contestacion a cada una de ellas por separado en los escrios.
que se agregan al presente.

Sin més por el momento a usted DRA. YESIKA GUADALUPE GOMEZ CARMONA
Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Calimaya, Estado de
México, amablemente Solcto:

Tenerme por contestadas todas y cada una de las soficiudes de Informacion en
tiempo y forma para los efectos legales a que haya ugar a peticion del nteresado.

ATENTAMENT!

HITZEL SELENE BERNAEWART!
CUARTA REGIDORA DEL MUNICIPIO

DE CALIMAYA, ESTADO DE MEXICO
2022.2024.
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Asunto: Contestaciones 00217/CALIMAYA/IP/2022 - 00218ICALIMAYAIIPI2022
00219ICALIMAYA/IP/202 - 00220/CALIMAYAVIPI2022
00221ICALIMAYA/IP/202 - 00222/CALIMAYAVIPI2022

DRA. YESIKA GUADALUPE GOMEZ CARMONA

“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
CALIMAYA, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE:

Sirva el presete esciito para enviarle un cordial saludo y  su vez dar formal y
legal contestacién a las solicitudes de informacién con los nimeros de folio antes
mencionados en las cuales, se me solcita lo siguiente en cada una de ellas:

PRIMERO.- En la solicitud de informacion nimero 00217/CALIMAYA/IPI2022

“solicito que la cuarta regidora ME PROPORCIONE LAS PROPUESTAS QUE

HA SOMETIDO ANTE EL CABILDO, dol primero do enero al 16 de mayo del
2022, on Io que refiero al APOYO A LA MUJER y sus respectivas actas dondo

fue somotido tal punto”

ES_IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL MUNICIPIO NO CUENTA CON
ALERTA DE GENERO NI VIOLENCIA DE ACUERDO A LA ESTADISTICAS DEL
GOBIERNO ESTATAL, Y NO HAY ATENCION DE VICTIMAS LA DIRECCION
'DEL INSTITUTO DE LA MUJER EN SU PROGRAMA ANUAL Y PRESUPUESTO
AUTORIZADO HA REALIZADO DIFERENTES EVENTOS PARA EL
EMPODERAMIENTO DE LA MUJER

SEGUNDO.- En la solicitud de informacién ndmero 00218/CALIMAYA/IPI2022
“solicito que Ia cuarta regidora me proporcione las PROPUESTAS que ha
sometido anto ol cabildo, el primero de enero al 16 de mayo del 2022, on lo
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REFERENTE A ESTE PUNTO TE INFORMO QUE JUNTO CON MIS
COMPAREROS DE CABILDO APOYAMOS UN APOYO AL CAMPO
CONSISTENTE EN ABONO, MISMO QUE PUEDES CONSTATAR EN LA 11VA
SESION DE CABILDO DISPONIBLE EN LA PAGINA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO, EN LA SECCION COMUNICIACION SOCILA, SESIONES DE
CABILDO.

TERCERO: En la solictud de informacién nimero 00219/CALIMAYA/IP/2022
“solicito que la cuarta regidora me proporcione las propuestas que ha
‘sometido ants el cabildo, dol primero do enero al 16 de mayo del 2022, en lo

que REFIERE_A LA EDUCACION y su respectivas actas donde fue sometido
tal punto””

REALICE ALGUNA PROPUESTA LA CUAL AGREGO A ESTE ESCRITO
SIENDO RECHAZADA PARA SOMETERSE A VOTACION COMO PUNTO DE
CABILDO Y DESECHADA EN GABILDO POR EL PRESIDENTE.

POSTERIORMENTE SOLICITE COMO PUNTO DE CABILDO LA APROBACION
DE UN FONDO FLJO LA CUAL FUE APROBADA POR MAYORIA Y NEGADA
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

CUARTO: En la soliciud de  informacién nimero 00220/CALIMAYA/IPI2022
“solicito que Ia cuarta regidora me proporcione las propuestas que ha
‘sometido ant ol cabildo, del primero de enero al 16 do mayo del 2022, en lo
que REFIERE A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE LA NINES Y
JUVENTUD EN CALIMAYA y sus respectivas actas donde fue sometido tal
punto”

NO HE SOMETIDO PROPUESTA YA QUE EL DIF MUNICIPAL NO PRESENTO
'SUPLAN DE TRABAJO PARA PODER COADYUVAR CON ELLOS.
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